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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO

Excm o. Sr. Presidente del Gobierno provisional:  
S. M. la Reina Doña Isabel II y su augusta Hermana 
]a Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan  
disfrutando de muy buena salud en este Real sitio.

En la mañana de boy han visitado Ja fábrica de 
cristales, en donde los obreros han ejecutado en pre
sencia de S. M. y A . toda clase de trabajos propios 
de este ramo, y su director ha explicado y manifes
tado minuciosamente á las Personas Reales todo lo 
que podía interesar su curiosidad.

Satisfecha S. M. de las buenas disposiciones del 
director del establecimiento, y  lomando en conside
ración que actualmente es un español, se dignó Sig
nificarme que para darle una prueba de su Real apre
cio deseaba que se le agraciase con la distinción de 
lá cruz de caballero de la orden de Isabel la Católica, 
lo que hice saber al expresado director D. Diego Fer
nandez Segura á presencia de todos los concurrentes 
para su satisfacción y como público testimonio de que 
S. M. está siempre dispuesta á recompensar el mérito y  los talentos de los españoles.

San Ildefonso 22 de Agosto de í843.=Joaquin  de Frias.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O S .
Excm o. S r . : E l Gobierno provisional se ha ser

vido expedir con fecha de hoy el decreto siguiente: 
E l Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 

Reina Dona Isabel I I ,  atendiendo á los méritos y 
servicios del mariscal de campo D. Narciso C lave-  
ría, ha venido en conferirle el cargo de capitán ge
neral del décimo distrito (Navarra). Dado en 'Madrid 
á 23 de Agosto de 1 8 43-Joa q u ín  María López, Pre- 
sidente.zrEI Ministro de la Guerra, Francisco Serrano.

El Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méritos y 
servicios del mariscal de campo D. Federico Ronca-  
li , nombrado capitán general de Navarra, se ha dig
nado conferirle el cargo de capitán general del cuar
to distrito (V alen cia) .  Dado en Madrid á 25 de 
Agosto de 184^.3Joaquín María López, Presiden-  
te.z:El Ministro de la Guerra, Francisco Serrano.

El Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Dona Is¿ibel I I ,  atendiendo á los méritos y 
distinguidos servicios del brigadier de! cuerno de 
ingenieros I). Blas Manuel T eru e] , ha ten id o  en 
promoverle al inmediato empleo de mariscal de cam
po. Dado en Madrid á 23 de Agosto de 1843.=Joa-  
quin María López, Presidente. =  El Ministro de ía Guerra, Francisco Serrano.

 ̂ Excm o S r . : El Gobierno provisional se ha ser-  
trdo^ expedir con esta fecha el decreto siguiente:

El Gobierno provisional, en nombre de S. M., 
^tendiendo a Jos méritos y servicios del brigadier 
D. Antonio Gallego, ha venido en promoverle al in- 
inediato empleo de mariscal de campo. Dado en M a
drid á 23 de Agosto de 1343.=Joa.juin María L o -  
pez, Presidente.=Ei M inistro de la Guerra F ran -  cisco Serrano. *

El Gobierno provisional, en nombre de S. M. Ja 
Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méritos v 
servicios del brigadier D. Blas Requena, ha venido  

promoverle al inmediato empleo de mariscal de 
eampo. Dado en Madrid á 25 de Agosto de l i l i 3 .=

Joaquin María López, Presidente.=EI Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano.

El Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méritos y 
servicios del brigadier de caballería D. Miguel Se-  
nosia in, ha venido en promoverle al inmediato em
pleo de mariscal de campo. Dado en Madrid á 2*5 de 
Agosto de 1845.~Joaquin María López, Presidente.^  
E l Ministro de la G uerra, Francisco Serrano.

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méritos y ? 
servicios del brigadier D. Fernando Gotoner, ha ve
nido en promoverle al inmediato empleo de ma
riscal de campo. Dado en Madrid á 23 de Agosto 
de 1843.—Joaquin María López, Fresidente.=:El M i
nistro de la Guerra, Francisco Serrano.

El Gobierno provisional, en nombre de S; M. la 
Reina Doña Isabel I I ,  atendiendo á los méritos y 
servicios del brigadier de infantería D. Juan Bautis
ta A m etller, ha« venido en promoverle al inmediato  
empleo de mariscal de campo. Dado en Madrid á 23  
de Agosto de 1843.—Joaquin María L ópez, P res i-  
dente.=ElM inistro  de la Guerra, Francisco Serrano*

Relación de los individuos á quienes por orden de 
esta fecha ha tenido á bien el Gobierno provisio
nal de la nación, á nombre de S. M. la Reina  
Doña Isabel I I ,  nombrar para ocupar los empleos 
de todas clases del regimiento de Tala vera, í? de 
cazadores á caballo.

Coronel graduado D .  Joaquín María Aguiló  , teniente co 
ronel supernumerario del regimiento de Aimansa núm. 1 1 , te
niente coronel.

Teniente coronel graduado D. José María Colarte, co 
mandante del regimiento húsares de la Princesa , primer gefe 
de escuadrón.

Teniente coronel graduado D. José G ero n a ,  comandante 
supernumerario del regimiento de la Albuera núm. io> p ri
mer gefe de escuadrón.

D . Bartolomé G o nzález,  segundo comandante del escua
drón de M adrid , segundo gefe de escuadrón.

Comandante graduado D .  Francisco de Paula R o m o ,  c a 
pitán supernumerario del regimiento de Pavía  núm. i(J , a y u 
dante mayor del primero y segundo escuadrón.

Teniente coronel graduado D . Luis V ie ira  de A b re u  , ca
pitán supernumerario del regimiento de la Constitución núme
ro 8 , ayudante mayor del tercero y  cuarto escuadrón.

Teniente graduado D . Antonio Andrés Delgado , porta
estandarte del regimiento de Pavía  núm. 16 , segundo ayudan
te del primer escuadrón.

D. Florentino Antonio García , alférez supernumerario del 
escuadrón de Madrid , segundo ayudante del segundo escua
drón.

D . José Fabrat , porta-estandarte del regimiento de Sa- 
gunto núm. i 5 , segundo ayudante del tercer escuadren.

Teniente graduado D. Tomas M artines, alférez del regi
miento del Infante núm, 4 ? segundo ayudante del cuarto es
cuadren.

D. Evaristo Martínez , capellán del regimiento de Pavía 
núm. i b ,  capellán párroco.

D. Cosme Biderm an, médico-cirujano del establecimiento 
central de instrucción de o  ha Hería , médico-cirujano.

D . José C orchero, mariscal mayor supernumeratio del re
gimiento de Numancia míui 1 4 ,  mariscal mayor.

Teniente coronel graduado D . Guillermo Wall.s, capitán 
supernumerario del regimiento de la Constitución nuai. 8 , ca
pitán comandante del primer escuadrón.

D. Francisco Colon y  C o rtés , capitán del regimiento del 
Príncipe núm. 3 , capitán comandante del segunde escr.udron.

Comandante graduado D . Rafael Muñoz „ capitán del re
gimiento húsares de la Princesa, capitán comandante del ter
cer escuadrón.

D .  Sam'iago L ir io ,  capitán supernumerario del regimiento 
húsares de la Princesa , capitán comandante del cuarto es
cuadrón.

D. Cristóbal R e y ,  capitán supernumerario del regimiento 
de Leou núm. 7 ,  segundo capitán del primer escuadrón*

Teniente coronel graduado D. Juan Fernandez de Castro* 
Capitán supernumerario del regimiento de Numancia núm. 14* 
segundo capitán del segundo escuadrón*

D. Antonio Barbariu , capitao supernumerario del re g i-  
miento de León núm. 7 ,  segundo capitán del tercer escuadrón*

D . Pedro N avas, capitán del escuadrón de Madrid* segun
do espitan del cuarto escuadrón.

Comandante graduado D , José Fernandez* capitán del re
gimiento de Almansa uitm. í 1 * capitán con asignación á 1*1 
P* M* y  para cubrir la vacante de cajero electo*

Comandante graduado tD* Ramón Baldrich * teniente su
pernumerario del escuadrón de Madrid ; comandante graduado 
O* Pedro Meuduiña, teniente del escuadrón de Madrid, y  Dort 
Antonio Notario , teniente supernumerario del regimiento dd 
Borhon núm. 5 , tenientes del primer escuadrón.

Comandante graduado D* Manuel Rodríguez Fito* teniente 
del regimiento de Lusitania núm* i 3 , teniente del segundo t 
escuadrón*

D . Benito Gerona, teniente del regimiento húsares de la 
Princesa* y  D . José Fernandez A l i p i ,  teniente supernumera
rio del regimiento de León núm* 7 ,  tenientes del segundo es
cuadrón.

D . José M u n n é , teniente del regimiento húsares de lá 
Princesa ; D* Antonio Simón Gómez * teréente supernumera
rio del regimiento de Pavía núm. 16  , y  D. D iego  González’» 
teniente del regimieütó de Pa vía  núm. 16  * tenientes del ter- * 
cer escuadrón.

D . F élix  R o k is k y ,  teniente del regimiento de SagnnU* 
núm. 1 5 * D . José M a rq u é s ,  teniente del regimiento de Sa- 
gunto núm. i 5, y  D .  Fernando M a rq u é s ,  teniente del regi
miento de Sagnnto núm. I 5 , tenientes del cuarto escuadrón.

D .  Jacinto D c lz  , teniente del regimiento de la Albue'M 
núm. 10, y  el capitán graduado D . Vicente  de Hore , teniente 
del regimiento de Lusitania núm í o ,  tenientes con asignación 
á la P. M . y  para cubrir los puestos de ios electos habilitado 
y  encargado del vestuario y  repuesto.

D . Ramón A r c o s ,  alférez del regimiento húsares ele !á 
Princesa $ D . Rafael H ofe  * alférez del regimiento de L u s i-  
iama núm. 1 3 , y  D . Luis  Pozas * alférez del regimiento do 
Almansa núm* 1 1 * alféreces del primer escuadrón.

D . Pedro R o d r íg u e z , alférez del regimiento de Pavía n ú 
mero i b *  D .  Evaristo Ortiz , alférez del regimiento de Pavía  ¡ 
núm. t 6, y  D .  Francisco M a rqués , alférez del regimiento dé 
Sagunto número I 5 , alféreces del segundo escuadrón.

D .  Fernando Ferrari* alférez supernumerario del regimien
to húsares de la Princesa, y  teniente graduado D. Luis Monef, 
alférez del regimiento húsares de la Princesa, alféreces dél ter
cer escuadrón»

Teoiente graduado D* Tomas María Mendizabal * alférez 
supernumerario del regimiénto de Lusitania núm. 1 0 ,  alférez 
del tercer escuadrón.

D . C ir io s  Ibargiien, alférez del regimiento de Pavía nú
mero 16 y D» Lorenzo ’Villavicencio, alíérez supernumerario 
del regimiento de Lusitania mira. 10 , y  D. Francisco V i i l a v i -  
cencio, alférez del regimiento de Lusitania núm. l 3 , alféreces 
del cuarto escuadrón*

Relación de los individuos que por resolución de 22  
del presente mes han obtenido del Gobierno pro-, 
visiona! , en nombre de S. M. la Reina Doña L a 
be! I I ,  la revalidación de sus empleos, como pro
cedentes del convenio de Vergara.

D . Francisco do Paula Franco y Eguia * la del empleo do 
secretario cesante deí extinguido Consejo supremo de la G u e r
ra* que sirvió ea la época del R e y  D. Fernando VTT.

D. Juan Teodoro N avarro* empleo de suhteniento dé in* 
fantería*

MINISTERIO DÉ GRACIA Y  JUSTICIA.

Excm o. S r . : Elegido por el Gobierno para la co
misión encargada de formar ios nuevos códigos, me 
apresuro á manifestar á V. E» lo lisonjero que es 
para mí el haber obtenido una distinción tan poco merecida.

Resuelto a trabajar hasta donde alcancen mis 
fuerzas en pro del pensamiento en qüe funda su sis 
tema el actual M in ister io , acepto la Comisión con  que acal.a de honrarme.

Espero sin embargo que V. E. se servirá admitir 
la renuncia que hago de ios 600 rs, de sueldo anual 
que como individuo de la mencionada comisión se  
me ha señalado. Dios guarde 4 W E .  muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de í845 .-L uis  González Bra-



vo . - E x cm o .  Sr.  Secretario de Es tado y del Despa
cho de Grac ia  y Just icia.

El  Gobierno  provisional de la nac ión ha oído con 
el mayor  aprecio la prueba de pa triót ico desprendi 
miento que demues tra  la precedente comunicación ,  
y  ha dispuesto se den las gracias ai interesado*

El  Gobierno  provisional  de la nación,  por decre
tos de 2 t  del cor r ien te ,  ha tenido 4 bien no m bra r  
minist ros  de la audiencia de Zaragoza á D. Miguel 
Ser ralde , que servia igual plaza en la de Pamplona ,  
y  4 D. L uis Qu in to ,  que lo era de ía de A lb ace te ,  y 
t r as l adar  4 D. M ar ia n o  G a y a n ,  fiscal de esta úl t ima,  
á igual plaza en la de Zaragoza.

Asimismo por  decreto de 22 se ha servido con 
ceder  honores  de minist ro de la audiencia de Val la-  
dolid 4 D. J u a n  Chinchil la* juez de pr im era  iná*- 
tahc ia  de M ad r i d .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

N egociado  núm . 7*

Graves son los males que origina 4 la sociedad la 
ineficacia de las actuales leyes penales. Los cr ímenes  
son castigados por  ios tr ibunales;  pero las penas que 
se Ies señalan quedan eludidas , po rque  no corres
ponden casi nunca 4 sus verdaderos  fines, que son ía 
represión  y la corrección.  El  encarce lamiento y el

{)resiuio , que const i tuyen la pena por excelencia de 
os códigos m o d e rn o s ,  exigen grandes reformas ,  y 
ufta do ellas es des terrar  con toda urgencia aquellas 

práct icas y abusos in t roducidos  en la concesión de 
gracias que t ienden 4 desnatura l izar  y desvi r tuar  el 
verdadero  pr incipio penal. Ni  la teo r ía ,  ni la ex p e
riencia pueden autor izar  que se permita 4 los c r im i 
nales ex t ingui r  sus condenas  fuera de los presidios; y aunque  con repetidas órdenes se ha proh ib ido  que 
hubiese en estos reba jados ,  aun dura  o t ra  practica 
mas funesta todav ía ,  que  es la de permi t i r  4 algunos 
penados cumpl i r  sus anos de condena  en el ejercicio 
de las armas.  La profesión mi l i ta r  recibe desdoro y 
manci lla  con e¡ ingreso dé malhechores en las filas 
de los soldados:  el contagio del c r imen es un ataque  
di rec to contra la buena  d isc ip l ina ;  y por  úl t imo,  no 
puede  obligarse 4 la sociedad a considerar  la vida de 
soldado como exp iac ión  suficiente para los delitos 
comunes .

El  Go b ie rn o ,  que desea v ivamente proteger la se
guridad  del c iudadano ho n r a d o ,  y rep r imir  con se^ 
ver idad 4 los de l incuentes , desea también que la pena 
de presidio tenga sti entero cum pl im ien to ,  hasta que 
tina reforma penitencial  sabia y medi tada  permita  4 
la nación l isonjearse Con la feliz esperanza de ver 
conver t idos  los establecimientos penales en verdade
ras casas de escarmiento y de corrección.

P o r  estas consideraciones  el Gobierno  provis io
nal  de la n a c i ó n , en nombre  de S. M.  la Re in a  Doña 
Isabel I I ,  decreta lo s iguiente:

A r t í cu lo  1? Los reos sentenciados a presidio no 
podrán  en lo sucesivo ex t ingu i r  sus condenas sino en 
los establecimientos penales 4 que  fueren dest inados.

A r t .  2? No se permi t i rá por c ircunstancias  ni co n 
sideraciones de n inguna  especie 4 n inguno de los pe
nados por delitos comunes prestar  servicios mili tares 
du ran te  el t iempo de su condena ; y de las in f rac
ciones de esta disposición serán responsables los ge-  
fes inmediatos  de Jos presidios.

Ar t .  5? El  Gobierno  no concederá en n ingún caso 
á los reos de los mencionados  delitos la gracia de 
contárseles como años de pena ios t r ascurr idos  en el 
ejercicio de las armas.

Dado en Mad r id  4 23 de Agosto  de í843.zrJoa-  
q u in  M ar ía  Lóp ez ,  P r e s i d e n t e .= E i  M in is t r o  d é l a  
Gobernac ión  de la P e n í n su l a ,  F e rm in  Caballero.

E l  Gobierno  provis ional ,  en nom bre  de S. M.  la 
R ei na  Doña Isabel I I ,  ha ten ido  4 bien n o m bra r  
gefe político en comisión de la provincia de G r a n a 
da  al coronel  D. José Nuñez  A r e n a s ,  presidente de 
la junta  de C i u d a d - R o d r i g o , por renuncia  de Don 
R a m ó n  Ovejero.  Dado  en M ad r i d  4 23  de Agosto 
d e  í843.:=Joaquin Mar ía  L óp ez ,  P res id en te .nE i  M i 
n is t r o  de la Gobernación  de la P en ínsu l a ,  F e rm in  
Caballero.

Excm o .  S r . : Frecuentes son las consultas que la 
d irección general de Pres idios del reino eleva 4 este 
minister io de mi cargo sobre los conflictos en que 
cont inuamente  se encuent ra de resultas de las recla
maciones y reconvenciones que le dirigen los regen
tes de las aud ien cia s , exigiendo de la misma el exac
to cumpl imiento  de la ci rcular  de Grac ia  y Jus ticia  
dé 20 dé Diciembre de 1842 , que  manda que los ore- 
r id arios cumplan sus condenas en los puntos á que 
po r  los tr ibunales fueren sentenciados.

Á la vista saltan los graves inconvenientes  que se 
seguirían  de dar  cumpl imiento  4 la citada c i r cu la r ,  y 
la indispensable necesidad de reformarla.  Las ejecu
tor ias  de los t r ibunales  en esta materia son por  lo co
m ú n  contrar ias  4 las disposiciones terminantes  de la 
ordenan za  de pr es id ios ,  en cuyo art.  L° se hace de

estos la t r iple división ó clasificación que forma,  por  
decirlo a s i , la base mas rac ional  y re c o m e n d a b le  de 
d ic h o  reglamento.La cont radicc ión ent re este y las sentencias con
t r ibuye  4 viciar poderosamente el régimen in ter ior  
de los establecimientos penales;  pero a este in co nve 
niente se agregan otros de no menor  cua n t í a ,  sobre 
los cuales debo l lamar la atención de Y.  E .  A  veces 
los t r ibunales  sentencian reos á presidios que ya no 
exis ten :  ot ras envian número  considerable de pena
dos 4 presidios que no pueden contenerlos , al paso 
que  quedan descargados los mas vastos y capaces, 
por coartarse con dicha c ircular  la l ibre facultad de 
la dirección del ramo de prop or c io na r  y nivelar  la 
fuerza de todos ellos con sujeción 4 las clasificaciones 
de la ordenanza.  E n  el mes de Ma rz o  del presente 
año halda en los presidios peninsulares del reino 
cerca de 700 confinados,  que según los señalamientos 
de los t r ibunales  debieran haber  sido conducidos  a 
otros peninsulares  muy lejanos de aquellos en que se 
hal laban:  de manera  que si la dirección hubiera de 
atenerse 4 lo ejecutoriado , seria preciso ir remi t iendo 
cada confinado 4 su dest ino por  t rámites de justicia,  
lo que ocasionaría infinidad de deserciones,  ó tener 
siempre cuerdas esta biecidas en todas direcciones, cau
sando gastos enormes , 4 los cuales no podr ía  el e rario 
subvenir .

El  cumpl imiento de la Real  orden de 20 de D i 
ciembre de 1842, y de la expedida  en 27 de Abr i l  del 
presente año con el mismo objeto, es incompatible con 
la economía ,  con la organización del t rabajo en los 
talleres presidíales y en las obras públ icas ,  y final
mente ,  con las obligaciones cont ra idas  por  el G o b i e r 
no con de terminadas empresas para la const rucc ión  
de car re teras  y canales. Es tas  cons iderac iones , ju s ta 
mente aprec iadas  en Consejo de Sres. Minist ros,  han 
de terminado al Gobierno  provisinal  de la nación 4 
reformar  la Real  orden c i r cular  de 20 de Dic iembre 
de 1842.

E n  su consecuencia ruego 4 Y.  E .  tenga 4 bien 
di r igi r  4 las audiencias y juzgados del reino  la c i r 
cular  o p o r tu n a ,  m andando se abs tengan de designar 
en sus fallos el punto  donde  los penados ha yan de 
cu mpl i r  su condena,  y se l imi ten 4 señalar  la clase 
de pres id io 4 que los dest inan , según las tres que 
marca  la ordenanza  del ramo.  De orden del G o b ie r 
no provisional  de la nación lo digo 4 V. E . ,  esperan
do se sirva expedi r  la expresada ci rcular .  Dios g u a r 
de 4 V.  E .  muchos años. M ad r i d  20 de Agosto de 
1845.=rFermin Caballero.~Sr.  Min is t ro  de Grac ia  y  
Jus t ic ia .

Negociado n ú m . 11.
E n t e r a d o  el Gobierno  provis ional  de la prop os i 

ción que ha  presentado D. José Ma r ía  Roca  , n a t u 
ral de Barcelona y del comercio de L o n d r e s ,  por  sí 
y en representac ión de u n a  com pañ ía ,  para  ejecutar  
un  camino de h ierro desde Barcelona  á M a t a r ó ;  y 
conformándose con el dictámen dé esa di rección ge
neral , se ha servido adm i t i r  las condiciones  que 
acompañan 4 la propuesta del expresado Roca  , y a u 
torizarle provis ionalmente para  que  forme d icha e m 
presa bajo las siguientes bases:

E  Q u ed an  admitidas las condiciones presentadas  
por  D.  José Mar ía  Roca  en 50 de J u n i o  pr óx im o 
pasado , excepto la 12?, 4 la que  se opone el ar t .  9? de 
la ley de aduanas  y aranceles.

2? E n  el plazo que  expresa la condic ión 3?, ó en 
el que el Gobierno  de t ermine ,  caso de no  ser aquel 
suficiente,  deberán someterse 4 su aprobación  la m e
mor ia  , p lanos ,  perfiles,  presupues to y demas d o 
cumentos  que deben comple tar  el proyecto en todas 
sus partes.  Con igual objeto acompaña rá  al proyecto 
la relación de los te r renos  que deba ocupar ,  m a rc á n 
dolos en el plano general  con sus subdi v i s i ones ; y 
asimismo la tar ifa detal lada de los derechos que han 
de exigirse 4 las personas y efectos que  c i rculen por  
el carri l  de hierro .

3.a E n  el mismo plazo deberá presentarse también  
el acta en que conste haberse formado la compañía 
anónima con arreglo al ar t .  265  del código de co
m er c i o ,  y haberse cubier to  por  lo. menos las tres 
cuar tas  partes del total  de acciones.

4.a Presentados por  ú l t imo los documentos e x 
presados en las anter iores  bases , y merec iendo la 
aprobación del G o b i e r n o ,  se concederá  la au to r i za 
ción definitiva para co ns t ru i r  las obras del camino 
de h ierro  de Barcelona 4 M a t a ró ,  haciendo al p r o 
pio t iempo la declaración de uti l idad  publica  para  
la enagenacion forzosa de los ter renos  necesarios,  4 
cuyo fin y para ganar  t iempo se ins t ru i rá  desde lue
go el expediente  con arreglo 4 lo que  p re / i e n e  la ley 
de 17 de Ju l io  de 1836.

De orden del Gobierno  lo comunico 4 V.  S. para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde  4 V. S. 
muchos  años. Madr id  23 de Agosto de i t í43.=Gaba-  
liero. — Sr. di rector  general  de C a m in o s ,  Canales y 
Puer tos .

E x cm o .  S r . : Convencido  el Gobierno  provis ional  
de la ut i l idad que ha de pres tar  4 la nación , y espe
cialmente al servicio público de todos los ramos que 
están 4 su cu id ado,  la rectificación de la carta geo
gráfica de Españ a ,  para la que  se nombró an t e r i o r 
mente una comisión facul ta tiva que [ r e p a j o  y ade-

Manto  varios t raba jos;  y deseando que con t inúen es
tos con la in tel igencia,  orde nado  enlace y seguros 
resul tados que se apetecen en una operación tan^ddi- 
cada é i m p o r t a n t e ,  y de la que deben resul tar  tam
bién la mas acer tada división de las provincias  y Ja 
base mas esencial de nuestra estadística , se ha servi
do resolver que en este minister io se establezca una 
comisión mista de ingenieros del cuerpo de C am ino¡ 
Canales y Pue r to s  y del de ejérci to , de un oficial de 
la A r m a d a  y ot ro del estado inavor,  que se encargue 
de pr oponer  y d i rig ir  las complicadas operaciones 
científicas que al efecto deberán  encomendarse  4 los 
indiv iduos  de los expresados cuerpos ;  y en consecuen
cia lia tenido a bien no m b r a r  al d i rec to r  general de 
Cam inos ,  Canales y Puer tos  D. P e d r o  M i r a n d a ,  al 1 
inspec tor  general I). J u a n  Sub erca se ,  al subinspec
tor  D. José Garc ía  O te ro ,  y al ingeniero primero 
D. P e d r o  Cort i jo , ju n tamen te  con el br igadier Dcui 
A n to n io  Mo ntenegro  , que ya era in d iv id uo  de la a a - !te r ior  comisión.  I

De orden del mismo Gobierno  lo comunico  4 V. ]£, 
para su in te l igencia , y 4 fin de que se s irva  nombrar 
tres oficiales del cuerpo de ingenieros y uno del esta
do mayo r  del ejérci to que deben form ar  parte  de la 
citada comisión ,  s irviéndose avisar los que fueren elegidos.

Dios guarde  4 Y.  E .  muchos  años. M a d r i d  23 de 
Agosto de í845.=zFeriilin Cabal le ro.=Sr.  Minist ro,  de la Gu e rr a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E n  22 del cor r iente  se ha confer ido la admínis
cion de Rentas  de la provincia de Córdoba,  en comi
sión, 4 D. Estébari León y Med ina ,  electo oficial del 
minis te r io  de Hacienda  : ía adminis t rac ión  de Rentas 
del par t ido  de A n teque ra  4 D. José Rivera y Casa- 
sola,  oficial pr imero  del gobierno político de Toledo; 
v la con tadur ía  del mismo par t ido  4 D. Francisco 
D o u m o n t ,  in terven tor  de la admin is t rac ión  de Mar -  
bella.

A y u n ta m ie n to  const i tuc ional  de M a d r i d . - E x c e 
lent ísimo S r . r i E Í  ayu n tam ien to  const i tuc ional  de es
ta M.  H. villa se ha enterado en sesión de hoy de hi 
tarifa que de acuerdo con V. E .  ha redactado la co
mis ión de su seno, encargada de fijar los a rbi t r ios  in
dispensables 4 cub r i r  el cupo de 9.600,000 rs. ,  que 
por  rentas  provinciales se ha convenido  satisfaga es
ta capital  con arreglo 4 los productos  l íquidos del 
año de 18Í7. Y  habiéndose  Conformado por un an i 
midad con dicha ta r i f a ,  ha acordado aut or iza r  com
petentemente  4 la misma comisión para que ten
ga cumpl ido  efecto,  poniéndose  en el super ior  cono
c imiento  de V. E .  4 los efectos opor tunos .

Lo que tengo el ho no r  de co m unica r  4 V.  E .  con 
el prop io  objeto. Dios guarde  4 V.  E .  muchos  años. 
Mad r i d  22 de Agosto  de 1843.=:Jacinto Fél ix  Dome- 
nech.z^Excrao. Sr.  Min is t ro  de Hacienda .

Excm o .  S r . : E l  oficio de V.  E .  de esta fecha anu n
c iando la aprobación  unáni me que el ayuntamient o  
const i tuc ional  de esta M.  II. villa ha dado  4 la tar i
fa que ha de regir  por  derechos de ent rada  de las es
pecies de consumo,  es una  nueva prueba  dei celo y 
buena fe con que  el Gobi erno  y la corporac ión  re
presentados  por  comisiones delegadas han  procedido 
en este grave y del icado negocio.

Sup r i mida  la ren ta  del derecho de puer tas  por 
decreto de 26 de M ay o  de este añ o ,  el Gobi erno  pro
visional de la nac i ón ,  cons t i tu ido  por voluntad de la 
m ism a,  reconoció la necesidad imprescindib le  de ob
tener  los valores que representaba esta r en ta ,  y dejó 
4 cargo de los respectivos ayuntamientos  la adopción 
del medio para sat i sfacerlos,  op tando ent re  el resta
blec imiento ó el encabezamiento po r  los productos  
de 1817 en el concepto de ant icipación de su cupo 
por  las cont r ibuciones  que establecieren las Cortes. 
Es te  es el sent ido de los art ículos 4? y ó°- del decre
to de 30 de Ju l io  ú l t imo.

Solo M ad r i d  exigía una consideración especial '  
po r  ser pueblo en que todos ios art ículos que se in 
troducen son por  regla general para el consumo del 
mismo. E r a  indispensable satisfacer una cont r ibución  
que subrogase,  ó el impor te  del derecho de puertas 
que  se v ino  recaudando hasta el 1? de J u n i o ,  ó el del 
cupo de rentas provinciales en el año de 1817. R e s 
tablecer la tar ifa que ha regido por  el p r im e r  co n
cepto ni hubiera  sido económico ni justo: improvisar  
un  sistema parada  exacción del segundo, recargando la 
prop iedad,  ó haciendo un repar to  vecinal,  cua lqu ie
ra de estos medios causará sin duda  dificultades i n 
mensas y un a  desigualdad en todos sent idos ;  y pe r 
m i t i r  que Madr id  no pagase con t r ibució n  de co nsu
mos , seria conceder ó consent ir  un privi legio contra 
el texto de la ley fundamenta l .  E n  este estado el G o 
bierno  provisional  asoció 4 las luces de E comisión de 
gefes de Hacienda las de los indiv iduos  de otra del. 
ayuntamiento .  La m ay or  conformidad de miras  ha 
re inado en las con fe renc ia s , s iendo una de las p r i n 
cipales la del beneficio 4 las clases menos acomoda
das d é l a  población en las especies de su consumo 
ordinar io .  Con este objeto se tuvo presente que la 
tar ifa rectificada en 30 de Marzo  úl t imo por otra 
comisión mista de hacienda y mun icq  al sobre* el 
sistema módico coincid ía  con el conato de proteger



ia i n t r o d u c c i ó n  de  los a r t í c u lo s  de  p r i m e r a  n ec es i 
dad  ; y se a d m i t i ó  el e s t a b le c im ie n t o  de  d ic ha  t a r i f a  
c o m o  m e d i o  de  c o n s e g u i r  los va lo r es  p a r a  el pago  
del e n c a b e z a m i e n t o .

La c a n t i d a d  de este en 1817, seg ún  los da t os  ofi
ciales c u y o  e x a m e n  p resen c ió  u n  c o m i s i o n a d o  del 
a y u n t a m i e n t o  , n o  de jaba  de p r e s e n t a r  b a s ta n t e  i m 
p o r t a nc ia  ; y c o n s i s t i e n d o  u n a  p a r t e  en  el p r o d u c t o  
de los a g u a r d i e n t e s  y l i c o re s ,  c u y a  especie t i ene  ho y  
gr¿ivada el a y u n t a m i e n t o  p o r  sus  a r b i t r i o s  m u n i c i 
pales,  el G o b i e r n o  c o n s in t ió  q u e  este a r t í c u lo  no  

su f ra  o t r o  re ca rg o ;  y p a r  esta d e d u c c i ó n  de los va lores  
de 1817 y d em a s  q u e  se e s t im a r o n  j u s t a s ,  el l í q u i d o  
i m p o r t e  del e n c a b e z a m i e n t o  ha q u e d a d o  c o n v e n i d o  en 
9 .600$ rs.--anuales , cu y a  su ma  debe  o b te n e r s e  con  el 
im p u es to  s e ñ a l a d o  p o r  l a t a r i f a  módica  á va r i a s  es
pecies,  no s i e n d o  n i n g u n a  de  las q u e  en el dia  le s a 
t isfacen en las p u e r t a s  de M a d r i d  , pues  con  las i n 
dicadas  no  se h ac e  la m e n o r  n o v e d a d .

O m i t e  el G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  e n c a r g a r  al a y u n t a 
m i e n t o  Ia a c t i v id a d  en este i m p o r t a n t e  a s u n to  , pues  
ha a d v e r t i d o  q u e  el celo de su c o m i s i ó n  se ha des 
p le g a d o ,  no  solo en  o r i l l a r l e ,  s ino  en m i r a r  con  un  
ín te res  m u y  d ig n o  la c o m o d i d a d  del  p u e b lo  en  los 
c o n s u m o s ;  p o r  io c u a l ,  é i de n t i f i cad o  en deseos con  
esa c o r p o r a c i ó n  m u n i c i p a l ,  me  en ca rg a  mani f i e s t e  á 
Y.  E .  p a ra  c o n o c i m i e n t o  de la m i s m a  q u e  el fel iz 
t e r m i n o  de este a s u n to  h a  m e r e c i d o  su sa t i s facc ión .

De  o r d e n  del p r o p i o  G o b i e r n o  lo c o m u n i c o  á 
Y .  E .  p a r a  i n t e l ige nc ia  del  a y u n t a m i e n t o  y efectos  
c o r r e s p o n d i e n t e s .  Di os  g u a r d e  á y .  E ,  m u c h o s  años.  
M a d r i d  22  de A g o s t o  de 1 8 4 3 . = A i l l o n .= S r .  p r e s i d e n 
t e  del  a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de  M a d r i d .

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S  

AFRICA.

Túnez  22  de Ju lio «

El 20 de este mes el be y  de T ún ez  mandó llamar á su 
palacio (B a rd o -D je d y d )  á M M . Lecorbeiller y  G i l la r t , ofi
ciales franceses, comandantes instructores , el primero de la 
artillería y  el segundo de la infantería del bey , enviados por 
el mariscal Soult hace ano y  medio a Túnez eu virtud de una 
petición oficial.

Después de hacerles varias observaciones acerca del ser
vicio , y  de haber hablado por mucho tiempo de diversas me
joras proyectadas, S. A .  les ha condecorado como prueba de 
su satisfacción con la orden del Nichan Iftikhvar (siguo de 
gloria) en recompensa de su celo y  de su mérito. (D ebáis.)

P R U S I A .

B erlín  i o  de Agosto*

Se ha concluido enteramente el camino de hierro que va 
de Berlín a Stettin, y  se ha abierto á la circulación del p ú 
blico hace unos días. Su longitud es de i 3 m i l la s ,  ó cerca 
de 28 leguas francesas , y  el tránsito dura poco mas de dos 
horas y  media.

Desde la apertura de este ru il-w a y , un crecido número de 
habitantes de Stettin acuden diariamente á los teatros de B e r 
lín. (D ebáis.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ón dres  1 5 de A g osto .

E l estado de la Irlanda y  del pais de Gales contimía sien- 
o cada vez mas aiarmante. Es evidente que estos movimien

tos disminuyen el consumo de los objetos fabriles; y  si en 
breve no renace la tranquilidad, el comercio de sedería de in
vierno podrá considerarse como perdido. N o  se habla de otra 
cosa en todos los c írcu lo s , y  de la prorogacion del P a r la 
mento , sin que se hayan adoptado medidas para remediar la 
miseria del pueblo. ( A dvertisser .)

E l  comercio de Sheffield se queja amargamente del estado 
de las relaciones mercantiles é industriales que existen entre 
* . r,ai|c la y  1̂  Inglaterra. Semejante situación causa notables 

perjuicios á los comerciantes de esta ciudad. Mr. W a r d ,  miem
bro del Parlamento, ha presentado á la Cámara de los C o m a -  
nes una petición firmada por muchos industriales de Sheffield, 
pidiendo al Gobierno adopte una política mercantil mas fran
ca respecto á la Francia. Los peticionarios suplican también á 
a Cenara  de los Comunes se dignen dictar medidas propias 

pitra facilitar los cambios entre Francia é Inglaterra.

' ( He raid .)

E l  b n c k  Suence , que llegó 'e l  viernes a Cork en 10 dias 
«esde San J uan de T e r r a - N o v a ,  ha traído á su bordo á Mr. 
_ ames Tohiri , portador de pliegos de sir John H a r v e y ,  g o -  

einador de la isla , para el Gobierno.
Según esta comunicación, pocos dias antes de la salida del 

l lck hubo un serio combate entre la corbeta el E lectro , de 1 8 
cánones, y  los pescadores franceses. Parece que estos habían 
comenzado a pescar en los puntos del dominio de los ingleses; 
y  siendo advertidos de que se retiraran, no lo hicieron. E u -  
eaccs el E le c tr o , que se hallaba en aquellos mares para pro- 
Mer las pescaderías inglesas , hizo fuego sobre los deaobe- 

<■ tente?, y  mató á un hombre é hirió á otros muchos.

E*f* desagradable? ocurrencia ha causado gran sensación 
en Sun Juan , y  el gobernador ha creído que el asunto mere
cía la remisión al Gobierno de un comisionado especial. El dia 
mismo de la salida de este llegó á San Juan una fragata fran
cesa para pedir explicaciones. (Times )

F R A N C I A

París  1 7  de A gosto .

Escriben de Franfort con fecha 6  de Agosto  al M orning-  
A d v er tise r:

Se anuncia que á consecuencia de las dificultades que se 
han suscitado últimamente entre el Gobierno prusiano y el ru
so , dificultades que deben atribuirse á las vejaciones á que 
están sujetos los prusianos de la frontera de Polonia por parte 
de las autoridades rusas , se ha propuesto una conferencia bajo 
la mediación del Austria, que quiere hacer en este negocio el 
papel de Potencia mediadora. Probablemente la Rusia no acep
tará esta mediación. (Convn.)

E l crédito de 6 ood JYaocos abierto al ministerio de N e g o 
cios extrangeros está particularmente destinado para los gastos 
de la embajada de Mr. Lagrenee á la China. Todavía ignora
mos las personas que irán adictas á esta embajada; pero sí sa
bemos q u e  los intereses de la Francia estarán alIi representa
dos. A l  electo se han designado tres delegados ; el primero por 
el Mediodía de la Francia, el segundo por el Oueste, y  el ter
cero por las provincias del Este. Estos agentes, que gozarán de 
una pensión de 8 á 129 francos , llevan el encargo espe
cial de examinar las expediciones que eu adelante deben ha
cerse á la China por los comerciantes franceses. (Const.)

A y e r  presenciamos una tierna ceremonia en el cuartel de 
inválidos , eu donde se encontraban reunidos los restos de la 
antigua guardia imperial en número de 1 60 , todos vestidos 
con el uniforme de soldados del imperio. Todas las armas es
taban allí representadas. Ciento veinte de estos valientes honra
ban su pecho con la cruz de la Legión de honor, y  algunos 
de ellos se gloriaban de haberla recibido de mano del E m 
perador.

Después de haber oido la misa , que se celebró á las ocho 
de la mañana, pasaron á la habitación del gobernador del 
cuartel, en donde el teniente general P e t i t , su antiguo co m 
pañero de armas, les recibió desplegando ante ellos la bande
ra que guió al pequeño cuerpo de tropas que siguió á N a p o 
león á la isla de Elba.

A l  salir de los inválidos estos veteranos, se formaron en p e 
lotones de á 2Ó hombres, y  se dirigieron por los baluartes ha
cia la plaza V e n d ó m e , llevando en pos de sí una considera
ble multitud de curiosos.

L a  comitiva desfiló dos veces por delante de la columna 
con el mayor recogimiento sin dar un so lo 'gr ito .  En seguida 
se dividió en dos grupos , el uno marchó en dirección á N e u i-  
l ly  y  el otro hácia los viñedos de Bourgogne , en doüde esta
ban preparadas bis mesas para el banquete. (I d .)

H o y  se han ocupado los obreros en levantar en medio del 
patio del Lou vre  un pedestal destinado á la exposición de 
una estatua en bronce, copia de Mr. R a g g i , que representa 
á Juan Francisco Garaup de Lapeyrouse. Esta estatua perma
necerá expuesta durante nn mes: en seguida se conducirá á 
A l b i , que fue donde nació Lapeyrouse en 1 7 4 1  > y  donde se
rá colocada. (Id.)

Leemos en el T im es :
L a  miseria ha llegado á tal punto que no se comprende 

cómo la sociedad inglesa no está trastornada por la desespera
ción de millares de hambrientos que la pueblan. L o  que pasa 
parece increíble: es imposible que en ninguna parte se vea una 
sociedad tan horriblemente organizada. Dice el expresado p e 
riódico :

Se ha notado en el Stratífbrsuire, que cuando algunos maes
tros herreros han querido emprender sus trabajos , los obreros, 
á causa de las recientes privaciones que han sufrido por falta 
de trabajo , no han podido dedicarse á su tarea Ha sido pues 
preciso concederles algunos dias para recobrar las fuerzas an
tes de poder entregarse al trabajo ordinario. Los jornales están 
cada dia mas bajos y  ruinosos. (N ational.)

Los periódicos^ingleses dan cuenta de la posición casi hos
til que han tomado los franceses y  los ingleses en Tai!i.  D i 
chos periódicos no añaden ninguna noticia nueva de las que 
hemos dado sobre este asunto. Unicamente el O bserver  dice 
que el gefe de la estación inglesa ha dirigido á su Gobierno 
pliegos , que se dice ser de suma importancia. Según el mismo 
periódico han corrido rumores en Lóndres de que la querella 
habia tomado un carácter mucho mas grav e ,  y  que y a  se ha
bían disparado algunos cañonazos por una y  otra parte. Sin 
em bargo, esta noticia merece confirmación. (Const.)

Decíase ayer en Lóndres que á menos de que no se suscite 
alguna discusión importante, el Parlamento se prorogaria el lu 
nes. (Com m .) ____

N O T IC IA S  N A C I O N A L E S .

Sevilla  18  de A gosto .

D e s p e d i d a  q u e  ha ce  el E x c m o .  Sr .  g en e ra l  D o n  
M a n u e l  de  ia C o n c h a .

N a cio n a les : Habéis combatido en memorables días como 
soldados y como valientes. Vuestra fama se ha remontado tan 
alta como la de ios antiguos héroes de esta inmortal ciudad;

| y  la & ación española, f* Europa y  el mundo entera saludan 
'•orí estrepitoso aplauso á los bravos , á los heroicos defensores 
de Sevilla.

Ciudadanos: E l  trono y  las instituciones peligraron entre 
las manos de. un soldado ingrato , y  vosotros valientes entre los 
valientes corristeis a las armas, ofrecisteis por muro vuestra 
pecho, y  el trono y las instituciones se han salvado.

Nacionales : E l ^ejercito de operaciones, y  yo  en su nombra 
y  en el de  ̂ la patria, os doy Las gracias por vuestro valeroso 
comportamiento. Continuad, Nacionales, siendo el baluarte de 
ias libertades publicas, que alli donde tan noble pabellón tre
mole, enco«.ti aréis dispuesto á combat ir junto á vosotros á 
vuestro genera U n  gefe , Manuel de la Concha.zrSeviila 1 7  do 
Agosto de 11840. (D ia r io  de Seriüa.)

Ha llegado hoy á esta ciudad el Excmo. Sr. capitán gene
ral nombrado de este distinto D . Felipe Montes. (Sevillano.)

Idem 1 g.
Soc ie d ad  e c o n ó m i c a  de a m ig o s  del pais .

Esta corporación, llevada del deseo de perpetuar las gloriaá 
de Sevilla , ha acordado :

f® Premiar con el honroso y  distinguido título de socio de 
mérito al autor de la mejor memoria sobre los acontecimientos 
oejurridos en la misma en los meses de Junio y Julio  próximo? 
pasados, en que se reuna á la elegancia y  precisión un método 
que al mismo tiempo abrace todo lo que pueda servir para 
aclarar los hechos.

2? Se señala como término de presentarlas el 1? de D i 
ciembre.

3? Las memorias llevarán un lema igual al del pliego cer
rado en que conste el nombre del autor, y se inutilizarán los 
que sus memorias no obtengan el premio. Sevilla 1 7  de A g o s 
to de 1843.=^-?. A . D. L .  S. , el socio-secretario, licenciado 
D . Mariano Valdenebro. {D ia rio .)

Cádiz 18 de A g osto.

Sabemos que las autoridades de esta plaza se han ocupado 
seriamente de adoptar medidas eficaces para asegurar en Cádiz 
la tranquilidad puní 10a , y evitar que vuelvan á oírse esas vo 
ces subversivas que han escandalizado estos dias al vecindario.. 
E l  Sr. alcalde primero, eu unión con sus demas comoañeros, ha 
tenido una conferencia con el Sr .  g e  fe p o l í t i c o  'uterino, y  esta
mos m uy convencidos de ia decisión que tienen estas autorida
des para corresponder á la confianza que can tanta justicia m e
recen.

L o  mismo decimos de nuestro benemérito comandante g e 
neral el mariscal de campo D. Juan de Lara. Nos consta que 
ha adoptado y  sigue adoptando providencias muy enérgicas 
para destruir todos los elementos contrarios á la nueva situación, 
si bien sus determinaciones tienen que encerrarse por necesidad 
en el círculo desús facultades puramente militares. (Com ercio.)

Barcelona  18 de A gosto.

A y e r  llegó á esta c iudad, procedente de la corte ,  el b r i
gadier Prim , habiéndolo verificado el dia autes los beneméri- 
tos patriotas Subirá y  Milans del Bosch. (Im parcial.)

Barceloneses : Hace pocas semanas que henchido el corazón 
de orgullo salí de vuestra capital eon un mando militar, al que 
me elevó vuestro voto unánime: con vuestros esfuerzos con
tribuí á consolidar, venciendo los enemigos comunes, la noble 
bandera que el popular ministerio López enarboló , que la re 
presentación nacional aceptó unánime, y  que España entera y  
vosotros los primeros habéis hecho triunfar. Pacífica España, 
prestó, y  sigue prestando apoyo al Gobierno nacional y  demo- ' 
orático que vosotros mismos repusisteis en el puesto e le 
vado que ocupa y  del que cada día se muestra mus digno. G o 
bernador de Madrid estaba cuando llegó á mi noticia el funes
to estado en que se. hallaba esta ciudad, con cuya suerte está 
ligada la mia desde el primer dia en que su libertad y  sus in
tereses fueron amenazados por las huestes de Carlos V : des
de entonces no he cesado de dar muestras de noble y  franca 
adhesión á la causa de la libertad, porque como principio 
emanado del pueblo y  hombre del pueblo creí que era mi 
deber. Ningún amaño, ninguna razón han servido nunca 
para fortalecerme en mis principios altamente progresistas. 
Bien sé yo que nuestros enemigos, los enemigos do la libertad 
é instituciones nacionales, los que acabamos de vencer y  lan
zar de España vierten especies, eme apoyado eo toda mi c a r
rera sin mancilla y pura de toda interpretación, desprecio al
tamente, y  satisfecho en mi conciencia de hombre honrado, mi 
intento solo es preguntarlos. ¿ E n  qué fundáis vuestras sospe
chas? que os cola! es (en a estas sencillas palabras , y si después 
dudáis, yo  mismo iré á presentaros mi cabeza, esa cabeza que 
por vosotros he expuesto tarifas veces con orgullo, y que me es 
cara tan solo porque tengo la esperanza de podérosla consa
grar todo lo que me queda de vida.

Barceloneses: Tengo un derecho adquirido, y  este derecho 
es el de que escuchéis mi vo z , esa voz que en los campos de 
batalla, en las Cortes y  en vuestras revueltas políticas ha 
tronado siempre la primera en beneficio de la causa del p ue
blo. Pues esa voz que no pudo acallar el poder del e x-R egen -  
te, esa voz que resonó eu Reu3, es la misma que ahora resue
na en vuestro heroico recinto, y  con el tono de la santa con
vicción os dice: cesad, cesad en ese empeño en que estáis de 
querer forzar la voluntad d é l a  nación entera, haced que 
vuelva la paz en esa combatida nación; y  y a  que habéis con
quistado el laurel de la victoria , que os quepa la sin menor 
gloria de empuñar la palma y  td olivo.

Estamos en ama era de regeneración , v  esta regeneración 
no puede efectuarse por medios violentos. Venid á mí, á aquel 
que hace dias proclamabais unánimes vuestro salvador, y  yo  
os prometo no emplear para con vosotros otras armas que las 
de la razón, que ¿i íuer cíe sensatos escuchareis. Decidme vu es 
tros deseos, y  yo os prometo apoyaros si están en armonía eon 

S los principios constitucionales que nos ligen , y  tened presente 
jj que c o a la  fuerza , cuando las instituciones están consolidadas



solo se logra el despotismo. Si permanecéis en este estado vio
lento , expuestos estamos á arrastrar la patria á otra guerra 
civil que vosotros los primeros debeis evitar á todo trance.

Barceloneses , conciudadanos mios : Habéis jurado con la 
nación entera sslvar el pais y la R e in a ,  y  tan caros objetos 
no están seguros ínterin no nos estrechemos unos en los bra
zos cíe otros.

V i v a  la Reina , viva la Constituciou y  sus consecuencias 
mas liberales, este es mi lema y mi divisa; caer con la velo
cidad del rayo sobre cualesquiera hombre ó partido que o l
vidando lo que deben á la patria quisieran sumirnos en nue
vas disensiones.

Barcelona 17  de Agosto de 1843. —  Juan Prim.

MADRID 23 DE AGOSTO.

Cada  dia aparecen nuevos decretos q u e  demues
tran que el Gobierno provisional  de la nación se lia 
propuesto que el último pronunciamiento no sea una 
de tantas convulsiones políticas como en nuestro pais 
se lian presenciado,  sin otro fruto que el mero cam
bio de unas personas para sustituirlas  con otras.  El  
Gobierno iia conocido que la E s p a ñ a  está ya cansada  
de tales cam bios ;  que es acreedora á entrar en la 
época de mejoras materiales,  y se ha decidido a abrir  
esta carrera,  interesando al pais en la consolidación  
del actual orden de cosas. P a r a  conseguir este objeto 
menester es que las medidas que se adopten sean de 
aquellas cuya  bondad toquen y palpen los pueblos  
por sí mismos ,  y que preparen la entrada á un ca m 
po de regularidad y de s istema,  de que hoy carece
mos por culpa de tanto tiempo de desorden y de i r re 
gular idad como ha pasado por este desgraciado pais.  
E l  decreto nombrando una comisión para formar  la 
estadística de E sp añ a  pertenece á esta clase. ¿ E n  qué  
estado se halla ahora nuestra estadística? Mejor dicho:  
¿tenemos estadística en E s p a ñ a ?  Cualquiera  que esté 
un poco enterado de la si tuación y de los negocios  
económicos de nuestro pais  sabrá también el desba
rate en que sobre este punto nos hal lamos .  P a r a  p o 
der saber algo,  para poder tener algún conocimiento  
es tadí st ico,  preciso es acudir  á d a t o s ,  que sobre ser 
viejos ,  son inexactos ;  y que si dan alguna luz, es re
lat iva á las épocas ya remotas en que se escribieron:  
nada  nue vo ,  nada de nuestra época ,  nada de este pe
r iodo en que tantas alteraciones han sufrido los d i 
ferentes ramos  que abraza esta ciencia;  porque fácil  
es comprender que en esta época de mudanzas  y de 
progreso,  ia población y la riqueza de las naciones ha 
debido también sufri r  sus alteraciones.  A s i  ha sido  
en efecto:  asi ha sucedido á la E s p a ñ a ;  y sin embar 
go de que su riqueza y su población no son las mis
mas q^e hace algunas decenas de años ,  los datos á 
que es preciso atenerse son hoy ios que antes eran,  
c o n  muy corta excepción.  De aqui  nacen sin duda  
tantas dificultades como para ciertas reformas se en 
cuent ran;  y de aqui también las desigualdades que  
es indispensable se cometan,  porque  se carece de d a 
tos para  evitarlas.

E r a  pues necesario , si se quería preparar  el 
camino para entrar en un sistema de regularidad,  
proceder á la formación de una estadística general  
del re in o ,  porque  asi y solo asi es posible que los 
rep.v tos puedan hacerse con equidad  y con just icia.  
L a s  contr ibuciones  de sangre y de dinero que se han  
de repart ir  entre las diferentes provincias de la m o 
narquía  , y luego entre los pueblos de cada  una de 
aquel las,  preciso es que adolezcan de los defectos  
anejos ai que Jas ejecute sin datos exactos.  ¿Q u ié n  
sabe hoy las riquezas de cada provincia? ¿Q u ién  sa
be la relación que en este punto guardan las unas  
con las o t ras ?  ¿ Q u i é n  puede fijar la de cada p u e-  
bio? ¿Q u ién  ia de todos entre s í?  De  todo esto c a 
recemos en E s p a ñ a ;  pero todo esto debe resultar del 
decreto de 21 de M a y o ,  s i ,  como es de esperar  de 
la ilustración y de los conocimientos científicos del 
presidente de la comisión nombrada y de sus demas  
i n d i v i d u o s ,  el trabajo sale con toda la exact i tud que  
puede llevar una obra de esta clase. Desde que este 
t rabajo  esté co n cl u id o ,  {as Cortes podrán hacer ios 
repartos  de las contribuciones  entre las provincias  
con proporción á su r iqueza ,  ¡as diputaciones pro
vinciales  se hallarán en igual posición para hacerlas  
entre los pueblos ,  y las quejas  y las reclamaciones  
hoy tan co m u n e s ,  y muchas  veces tan j u s t a s ,  ó ce
sarán del todo ,  ó caerán por sí mismas como desti
tuidas  de fundamento  y de razón.

Respecto á 1a designación de los que deben l le
var á cabo esta imp órt ame o b r a ,  nada tenemos que  
decir:  el público todo sabe que el pres idente ,  señor  
M ad o z ,  está dedicado con ahinco hace mucho tiem
po á recoger por su cuenta datos es tadí s t icos : sabe 
también que llevaba su t rabajo en muy buen estado,  
y tiene derecho á esperar,  que si como c iudadano  
particular  ha helio tanto para proporc ionar  al pais  
Jo que necesita , como encargado del Gobi ern o no 
descuidar,!  su comenzado trabajo , s ino que antes se 
aplicará á él con mas afari, si cabe,  que el que antes  
Labia mostrado.  Los  demas individuos  de la comi
sión son  t ambién,  y muy especialmente «algunos J e  
e l l o s , bastante conocidos por su i lustración en la 
materia.

J u n t a  superior auxiliar de gobierno de la provincia de 
Cádiz.« F x c ¡l o . Sr. : Si esta junta , instalada en Ioa momentos

de peligro como superior de gobierno de la provincia, con sus 
esfuerzos y decisión ha tenido la gloria de coadyuvar al íe -  
lix éxito de la causa de la nación, secundada por los pueblos 
leales de la misma ; si reconociendo por actos positivos al G o 
bierno provisional constituido, y  recurriendo á su autoridad 
ha cumplido los deberes de su misión, y  ha sido fiel intérpre
te de los votos de sus representados , hoy tiene uno muy g ra 
to y muy grande á la vez que cumplir, el de felicitar a V .  E. 
por el magnifico y  grandioso acto q u e ,  como producto de su 
acierto, patriotismo y  lealtad, ha tenido lugar en esa corte el 
diu 8 del corriente, declarando, de conformidad con la opi
nión del pais , la mayor edad de nuestra augusta é idolatrada 
flema.

En este acto, Excmo. S r . , comprende esta junta se halla 
refundida la tranquilidad, la paz y  la ventura de esta heroica 
nación, porque el levanta una bandera leg ít im a, siempre ve* 
nerada de los leales castellanos, principio de concordia y  de 
unión sincera, que excluye bastardas ambiciones , y  para siem
pre el peligro de volvernos a ver al borde del precipicio á 
que nos condujera el soldado de iortuna que tan severa le c 
ción ha llevado de la hidalguía y  dignidad española; y  por 
ello repite con entusiasmo esta junta su justa felicitación á 
Y .  E. por el pensamiento eminentemente salvador que ha lle
vado á cabo.

Dígnese V .  E. aceptar esta cordial muestra de íntima gra
titud y  respeto que esta junta superior auxiliar le ofrece y  
considera como una sagrada obligación.

Dios guarde á Y .  É. muchos años. Algeciras 1 6 de A gos
to de i 8 4 3 — Excmo. Sr-==Fernaudo G .  de Orejan.— Simón 
Jiménez R u iz .= R a lu e l  Ennquez.== Agustín T r e s c a l s .« A n 
tonio C a ciesa .= V icen cio  F ernan dez.«S ebastian  Morales. =s 
José Coleti de la C a lle .« F ra n cisco  Palacios O l i v a .« L u t g a r -  
do López y  Aldana.zzFernando García de la T o r r e . ^ V ?  S ? =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Suprimidos por decreto de 26 de Mayo los derechos de 
puertas que con aplicación á la Hacienda pública se pagaban 
en 28 capitales de provincia y  tres puertos habilitados del 
reino; suprimidas también en 20 de Junio las contribuciones 
que se exigían en los antiguos reinos de Castilla y  León con 
los nombres de alcabalas, cientos y  millones, y  en la antigua 
corona de A ragón los de catastro, equivalente y talla , el G o 
bierno provisional de la naciou en 3 o de Julio  último tuvo 
por conveniente mandar ctque las capitales y  puertos donde se 
había suprimido el derecho de puertas, y  no se hubiese resta
blecido , se consideraran como encabezados por el cupo ó pro
ductos de las rentas provinciales de 1817” ; biea que decla
rándose que la cantidad que se pagase se consideraría como 
una anticipación de su cupo por las contribuciones que esta
bleciesen las Cóites.

E l  ayuntamiento de Madrid , que veia en los menciona
dos decretos de 26 de Mayo y  20 de Junio mas que una me
dida económ ica, una determinación política , cuyo  objeto y 
tendencia no debe calificarse en estos momentos , reconoció de 
buena fe la necesidad en que se habí i visto el Gobierno p ro 
visional de adoptar la resolución conveniente para que cada 
provincia, cada población, cada particular contribuyera en 
vroporcion de sus haberes para los gastos del E s ta d o , como 
lo previene el art. 6? de la Constitución, cuya defensa todos 
hemos jurado.

E l  año de 1842 entregaba Madrid en las arcas del T eso 
ro 14 millones de reales , producto de los derechos que se co
braban c-n las puertas; y  con esta suma habían contado las 
Cortes y  el Gobierno para marcar la proporción con que debe 
contribuir la capital de la monarquía, sin gravar á los demas 
pueblos de la provincia. Si pues el decreto de 26 de M ayo se 
consideraba como una condonación de la suma de millones 
ya indicada, era su inmediata consecuencia gravar á los demas 
contribuyentes que fuera de la corte v iv en ,  pues que se había 
:ie hacer efectivo en su dia el cupo designado en el presupues
to, si y a  no se pretendía obligar á los vecinos de Madrid á 
pagar mas adelante las cantidades que 00 hubiesen satisfecho 
durante cierto periodo, perjudicando entonces la suerte de los 
que se consideraban agraciados.

Para cubrir el déficit enorme que dejó la supresión de los 
derechos y  contribuciones de que hablan los decretos de 26  
de Mayo y  20 de Junio , el ayuntamiento se ha visto en la al
ternativa ó de recargar la propiedad, ó de hacer un reparto 
vccioal , ó de arreglar convenientemente los derechos de puer
tas. Recargar la propiedad ofrecía graves inconvenientes ; ha
cer un reparto vecinal presentaba grandes obstáculos; y  por 
eso el ay untamiento, después de un detenido examen, adoptó 
el último medio , procurando aliviar la suerte do los contribu
yentes por medio de la modificación de las tardas anteriores, 
y encargándose de la administración de los derechos de puer
tas, como lo han deseado constantemente los habitantes de es
ta corte.

La tarifa vigente en principios de este año se había recti
ficado en 3 o de Marzo con la aprobación de aquel Gobierno, 
que la designó con el nombre de módica , si bien el Ministerio 
se negó á entregar la administración al ay untamiento que la re
clamaba ccn repetidas instanctas. Mejorar esta tarifa,  reducir  
los derechos que por ella debían pagarse, no gravar los artí
culos de primera necesidad, tal fiu sido el pensamiento de la 
corporación municipal, que ha caminado en u 11 todo de acuer
do con los comisionados del Gobierno.

Era preciso fijar una suma para conocer la obligación que 
la capital del reino contraía ; y  si bien los productos del año 
de 1842 no bajaban de 14 millones, ni de i 3 los ingresos 
de 1 8 1 7 ,  examinados con toda detención los expedientes de 
cada uno de los artículos que componen las rentas suprimidas 
por los mencionados decretos , el ayuntamiento ha conseguido 
fijar la suma que Madrid debe pagar en g . 6o o 9 rs. en calidad 
de anticipación hasta la resolución de las Cortes.

E l  ayuntamiento de Madrid , no admitiendo la idea de 
gravar la propiedad , rechazando el método de un reparto ve
cinal , adoptando para la exacción de los derechos de puertas 
una tarila mucho mas beneficiosa que la de 3o de Marzo ú l
timo , después de reducir á la menor cantidad posible la suma 
que debe pagar la capital del reino , cree haber defendido c o 
rno á su deber cumple los intereses de este vecindario. A l iv ia 
da la suerte de las clases menesterosas, al cubrirse el cupo

pie a la corte pueda corresponder segun do dispuesto en el ^  
ículo 5 ? del decreto del Gobierno provisional de la nación d* 
3o de Julio ú ltim o, tranquila está la conciencia de los indi. 
viduo$ que forman el ayuntamiento de Madrid , que han con- 
filiado el cumplimiento exacto de un artículo de la 'ley funda
mental del Estado con la protección que merecen los intereses 
ie  los beneméritos habitantes de esta corte. Madrid ‘20 de 
Agosto de 1 8 4 3 .« E l  alcalde primero constitucional , Jacinto 
Félix  D o m e n e ch .« P o r  acuerdo del Excmo. ayuntamiento c o u * -  
átucional, Cipriano M aría  Clemencin, secretario.

Dirección general de Caminos , Canales y  Puertos•

Teniendo que proveerse algunas vacantes en la brigada de 
guardas-camineros , se avisa por el presente anuncio á los in
dividuos de tropa licenciados que hayan pertenecido al arma 
de caballería y  quieran tener ingreso en la mencionada briga
da, filiándose por el tiempo de dos años, para que acudan pop 
medio de solicitud á la dirección general de Caminos; en in
teligencia que no será admitido el que no reúna las circuns
tancias de ser soltero, no pasar de la edad de 3 o  años, y  no te* 
ner nota alguna en la licencia.

L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 12 del próximo Setiembre á las doce de su 
mañana en la sala de la misma para el primer remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo de Monasterio de R o 
d i l la ,  bajo la cantidad menor admisible de 58,8oo rs. vn. 
en cada uno.

Y  en el mismo sitio y  hora de dicho dia se verificará el 
primer remate del arrendamiento por dos años del de Latorre, 
fijando por cantidad menor admisible la de 178  rs. anuales.

Las  condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto 
en la portería de la expresada direcciou general.

RECTIFICACION.

E n la Gaceta del miércoles 2 3 , plana 4 .º, columna 25,b i 
bhografia, donde dice 6 rs. el preció del cuadro general de 
E sp añ a, entiéndase 16 .

BOLSA DE  MADRID.

Cotización del dia 22 de Agosto á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  afif , 2 7 ,  un diez- 

iseisavo y  26# á v. f. ó vo l . ;  2 7 ! ,  28 y  2 7  á id. á prima de 
f , I  y  i  por r o o  con l 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda e x te r io r , 00.

Inscripciones e n  e l gran l i b r o  á  4  p o r  l o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  por i c o ,  00.
Idem  id. del 3  por 1 0 0 ,  21 siete dieziseisavos al con

tado : 21 i  y 2 1  quince dieziseisavos á v. f . ó v o l . :  22$ á 34 
d. f . ó vol. á prima de |  por 100.

Inscripciones de la deuda botante del T e s o r o , 00. 
Cupones llam ado3 á capita lizar,  00. 
íd e m  no llamados á capita lizar,  00.
V a le s  .Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  OO*
Idem  sin Ínteres , 0 0 .
Acc iones del B a n co  español de* San Fernando , oo»

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, pap. G ranada, 1$ pap. &
P a r is , 1 6 -8 .  M á l a g a ,  1$ id.

Santander",  ̂ b .
A l ica n te  , |  d. Santiago , $ d.
Barcelona á ps. fg. ,  I din. idJ Sevil la , 1$ din. id.
B i lb a o ,  par.  ̂ V a le n c i a ,  1 id. id.
C á d i z ,  i-J din. d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id»
C o r u ñ a ,  % id. id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por segundo y  último término de 15 días se emplaza á 
los que se consideren con derecho á los bienes que componen 
la dotación ce  la memoria de misas que en la iglesia p a r r o 
quial de Colmenar de Oreia fundó I ) .  J o rge  Morato , para 
que dentro de aquel comparézcan á deducirle en el j u z g a d o  d > 
primera instancia de esta capital del Sr. D . Valentín de Gar
ra Ida y  escribanía de número de D . Ignacio Palomar.

TEATROS.
P R I N C I P E .  IToy no hay función.

CP*.UZ. H o y  no hay función.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

S A F F O ,

opera seria en tres actos del maestro Parini.


